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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 
 

 

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y veinte 
minutos del día dieciséis de abril de dos mil veintiuno, se reúne el Excmo. Ayuntamiento Pleno a 
fin de celebrar Sesión Extraordinaria y Urgente en primera convocatoria.  

 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ. 

Quedan convocados los Sres/as. Concejales Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (ADELANTE JAÉN), Dª. MARÍA 

CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO 

OROZCO SAÉNZ (CIUDADANOS), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO 

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL 

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL 

PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. 
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. 
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), 
asistidos del Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, de la 
Interventora Municipal de Fondos, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA, y de la funcionaria municipal Jefe 
del Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO. 

No asisten a la sesión plenaria: 

Dª Salud Anguita Verón (VOX). 

D. Francisco Javier Carazo Carazo y D. Manuel Palomares Herrera (PP). 

Comprobada la existencia de quórum legal suficiente, por la Presidencia se declara 
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día. 

NÚMERO UNO.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 

El Ilmo. Sr. Alcalde, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 79 del ROF, da la palabra a la 
Teniente de Alcalde delegada del Área de Economía y Hacienda para que informe sobre la urgencia de la 
sesión. 
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Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ: 

“Sí, gracias Sr. alcalde. La urgencia de la sesión viene determinada por el plazo que nos ha dado el 
Ministerio para la respuesta y la acumulación, principalmente, de trabajo que tenemos en este mes tanto en 
Tesorería como en la Intervención Municipal puesto que estamos con la liquidación del Presupuesto, que se 
liquida el día 30, y estamos con los pagos del Fondo de Ordenación que hay que pagarlos el día 21. Del Fondo 
de Ordenación del que se aprobó el préstamo hace poco y que se solicitó su adhesión en septiembre. Entonces, 
dada la acumulación de trabajo y los plazos tan breves que nos ha dado el Ministerio hemos decidido que fuera 
vía de urgencia la sesión plenaria de hoy.” 

 
A continuación, el Sr. alcalde somete a votación el carácter extraordinario y urgente de la 

sesión, siendo ratificada por la mayoría de los miembros de la Corporación que asisten a la 
sesión plenaria, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. 
JULIÁN ÁVILLA DE LA CASA, (Adelante Jaén), Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ 

RÁEZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Ciudadanos), D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES 
DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO 
PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. D. 
MANUEL UREÑA CONTERAS (VOX), Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO 
BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL 

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO (PP). No asisten a la sesión plenaria Dª SALUD 
ANGUITA VERÓN (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO y D. MANUEL PALOMARES HERRERA 
(PP). En total 17 votos a favor y 7 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 
 Acto seguido, el Sr. alcalde continúa con el siguiente punto del orden del día de la sesión 
plenaria. 
 
 NÚMERO DOS.- PROPUESTA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE SOLICITUD 
DE ADHESIÓN AL FONDO DE ORDENACIÓN RIESGO PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS 
DEUDAS CON LA AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y LA 
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL E ICO MEDIANTE PRÉSTAMOS CON 
EL CITADO FONDO, REGULADO POR LA LEY 11/2020, DE 30 DE DICIEMBRE, DE 
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2021. 

  
 Previo pronunciamiento sobre la urgencia de la sesión el Ilmo. Sr. alcalde, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 82.3 del ROF, somete a votación la urgencia del 
asunto, que queda ratificada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto a favor 
de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Adelante 
Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ 

RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA 
COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL 
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HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN 

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 
CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. Mª REYES 

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª 

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO (PP). 
No asisten a la sesión plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO 

CARAZO y D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). En total 17 votos a favor y 7 abstenciones, lo 
que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación. 
 
  
 Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Tte. Alcalde delegada del Área de 

Economía y Hacienda con fecha 13 de abril de 2021, los documentos que acompaña a la 

misma, y el informe emitido por la Intervención Municipal de Fondos con fecha 14 de abril de 

2021: 
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El Sr. Alcalde da inicio al primer turno de intervenciones sobre el asunto, dando la 

palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y Hacienda 
 
Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar al equipo de Gobierno: 
 
“Muy breve porque, una vez más, es un mecanismo que ya conocemos todos de antemano. La 

diferencia fundamental en este nuevo Fondo de Ordenación es que es para saldar la deuda que tiene el 
Ayuntamiento de Jaén con la Seguridad Social y con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, y el 
mecanismo difiere un poco con respecto de los Fondos de Ordenación que vamos solicitando todos los años, es 
el propio Ministerio, a través de sus relaciones con la Seguridad Social y la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, el que determina el préstamo que hay que solicitar y nos ha dado el importe de cinco millones y 
medios, más o menos, de euros, que es la deuda que le han comunicado al propio Ministerio.  

 
Las condiciones todavía no las sabemos, como en cualquier otro Fondo de Ordenación, pero como 

hemos firmado el último préstamo al 0%, pues, posiblemente mantengan esa línea. Con lo cual, supone 
obviamente un ahorro en el gasto financiero de la deuda al cambiar la financiación de la deuda que tenemos, 
que la estamos pagando al 3 y al 3,75, a un porcentaje que está dentro de prudencia financiera.” 

 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 
 
Toma la palabra el Concejal viceportavoz, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar 

a su grupo: 
 
“En relación con este punto, sobre solicitud de adhesión al Fondo de Ordenación indicar que se trata de 

financiar deudas, efectivamente como dice la concejal de Hacienda a la Agencia Tributaria y a la Tesorería 
General de la Seguridad Social, que están siendo objeto de fraccionamiento, de aplazamiento, de 
compensación con la participación en los Fondos del Estado. Y para ello se exige, bueno pues, ampliar una 
serie de obligaciones y, por supuesto, la información económico-financiera que se aporte al Ministerio de una 
administración que está en situación de riesgo financiero, y que está excediendo la deuda viva al 110% de los 
ingresos corrientes liquidados. 

 
El Ayuntamiento de Jaén, efectivamente, se encuentra incluido dentro del ámbito para solicitar este tipo 

de medidas, y debe presentarse un Plan de Ajuste sujeto a valoración del Ministerio de Hacienda. En tal sentido, 
se nos pide la aprobación de los acuerdos que en la propuesta se contienen para financiar, como se dice, una 
cuantía de poco más de cinco millones de euros. 

 
No obstante, del propio expediente que consta, en cuanto a los informes, surgen una serie de dudas e 

incertidumbres que vamos a poner de manifiesto: 
 
Se propone, como ajuste en el Plan de Ajuste, no realizar aportaciones a la empresa, a la sociedad 

EPASSA; ni patrimoniales ni como ampliación de capital, que supondrían un ahorro de 600.000 euros en el 
gasto del presupuesto. 
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Decir que estas aportaciones se han venido haciendo, año tras año en el pasado, a pesar del reparo 

suspensivo de legalidad que había, del que se había hecho constancia y que no podía realizarse. Del informe de 
Intervención que consta podemos conocer que se aprobó un Plan de Ajuste inicial desde el año 2012 al 2022 y 
que, no obstante, ha sido modificado y revisado cada año. Y en algunos años, incluso dos veces; en el 2013 dos 
veces, en el 2014, en el 2015 dos veces, en el 2016 dos veces, 2017, 2018, 2019. Y, cómo no, en el año 2020. 

 
Resulta también que la solicitud de adhesión al Fondo de Ordenación tiene un plazo de caducidad, que 

tiene que realizarse hasta abril de 2021. Y que no se convoca, como bien expresa la concejal de Hacienda, la 
Comisión correspondiente. 

 
Y tampoco que se conceda el plazo legalmente establecido para que se haga una valoración 

económico-financiera mínimamente sustanciada, lo que infringiría la norma de control interno de las 
administraciones locales. 

 
Por otro lado, no se proponen ni desarrollan los ajustes correspondientes en el Plan de Ajuste de un 

modo formal.  
 
Y a pesar de todo lo anteriormente expuesto, será el Ministerio de Hacienda quien al final valorará si 

dicho Plan es adecuado y, por tanto, con capacidad decisoria para aprobarlo. 
 
En cualquiera de los casos, el informe técnico es desfavorable.  
 
Hay una serie de condicionantes económicos que venían, digamos, adscritos a la prórroga del 

Presupuesto de 2017 para el 2020, y que no se están cumpliendo en esta administración. A la sazón, entre 
otros, serían: la reducción de los créditos por importe de más de dieciséis millones de euros, que la previsión de 
IBI se adapte a la recaudación de los dos años anteriores, que la previsión de ingresos en los organismos 
autónomos, igualmente, se adapte a la recaudación que se ha producido en los dos últimos ejercicios, o que se 
mejore el índice de recaudación municipal, o que se restrinja lo que son los gastos de funcionamiento, en un 
5%. 

 
Todo esto no consta en el Plan de Ajuste, y motiva la calificación de desfavorable en el informe de 

Intervención. Eso sí, siempre dependiendo de que esto pueda ser luego aprobado por el Ministerio de Hacienda, 
que es tanto como decir, que los condicionantes que se regulan en la propuesta no se están cumpliendo, según 
el control interno del Ayuntamiento, pero puede que el Ministerio sí que lo pase por alto. 

 
Y nosotros nos preguntamos: 
 
¿Esto es posible? 
 
Efectivamente, ¿es posible que se aligeren los requisitos y los rigores por parte del Ministerio? 
 
¿Esto sería serio? 
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En cualquiera de los casos, la situación financiera del Ayuntamiento no se está controlando, o no es 

posible controlarla. 
 
Entonces, nos planteamos: 
 
¿Es mejor que directamente nos controle el Ministerio de Hacienda? 
 
Aunque pensándole bien, tal como ya está funcionando el Ministerio de Hacienda por la inefable Maria 

Jesús Montero, no sabemos si eso va a ser positivo o no para los ciudadanos de Jaén.  
 
En cualquiera de los casos, sí que permaneceremos expectantes a ver cómo se pronuncia el resto de 

los grupos políticos, en las reflexiones que nos aportan, antes de proporcionar nuestro voto.” 
 
 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén. 
 
Toma la palabra el Concejal portavoz, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su 

grupo: 
 
“Bueno, otra vez, ya lo ha anunciado la Sra. Orozco. Estamos, otra vez, nuevamente ante la misma 

herramienta utilizada otras veces.  
 

Ya en el anterior Pleno le dije que, bueno, que sí que me repito, pero bueno, es que también se repite 
usted bastante. 

 
Evidentemente, utilizamos nuevamente una herramienta que se ha venido utilizando, y ya se lo ha 

señalado el portavoz de VOX, en trece ocasiones en este Pleno, en este Ayuntamiento, precisamente por el 
compañero concejal, anteriormente concejal responsable de Hacienda, y también por su antecesor. Se ha 
venido utilizando en diversas ocasiones, y hemos tenido oportunidad de debatirlo, de discutirlo y de expresar 
nuestras diferencias. 

 
Pero a mí, ahora, me gustaría plantearle una cuestión en torno a esto. Me gustaría plantearle leyendo el 

informe de la Intervención, que ya ha relatado el Sr. Ureña, en el que habla de que es imposible efectuar una 
valoración, que se desconocen los cálculos que se han realizado, lo que hace imposible determinar la 
verosimilitud de los mismos. En el que se habla de sucesivos incumplimientos de los compromisos que se 
adquieren cuando se utiliza esta herramienta no solamente por usted entiendo que también, y precisamente 
más, por el Sr. Bonilla. Que no cuenta con unas valoraciones técnicas y jurídicas y que, por todo esto, como 
dice, lo califica de desfavorable en su informe.  

 
Ante esto, a mí, lo que me gustaría es que nos pudiera explicar, puesto que vamos a tener tiempo en 

este punto, que pudiera explicarlos, ¡qué más!. O sea: ¿Esto va a ser una herramienta que a usted le parece 
que es muy positiva y que le ayuda a usted a salir adelante con las cuentas, y a que haya liquidez en el 
Ayuntamiento?.  
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Todo eso, hasta se lo podría comprar, pero: ¿Qué más va a hacer?. 
 
 Porque usted siempre está muy obsesionada en delimitar el debate a lo concreto, a esto: si aprobamos 

esto o no. Pero es que no se trata solo de si aprobamos esto, se trata de las finanzas, de la economía y de 
capacidad de este Ayuntamiento de poder hacer políticas que favorezcan a la ciudadanía de Jaén, a las 
necesidades que tienen nuestros vecinos y vecinas. 

 
Entonces, a mí lo que me gustaría es que usted nos explicará qué más va a hacer. Qué plan tiene, al 

margen de someterse a un Plan de Ajuste que conlleva un control de Ministerio de Hacienda que lleva unas 
limitaciones que luego no va a cumplir, como no se han venido cumpliendo, puesto que esta herramienta que es 
maravillosa, que es magnífica, que nos la trajo el Sr. Montoro para solucionar todos nuestros problemas pero 
que nunca cumplimos. O sea, es una herramienta que nunca cumplimos, entonces no es útil la herramienta. A lo 
mejor, lo que es útil es no cumplirla. 
 

Entonces, bueno, a mí me gustaría que usted pudiera explicarlos en su siguiente turno de intervención: 
qué plan tiene, qué más vamos a hacer, si esto es lo único a lo que se ajusta.”  

 
 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 
 
Toma la palabra, el Concejal portavoz D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para 

posicionar a su grupo: 
 
“Bueno, una vez más nos enfrentamos a la desinformación y a la falta de transparencia por parte del 

equipo de Gobierno. Nos enfrentamos a la desinformación porque aunque sabemos que hay poco plazo, y yo 
soy conocedor de que el Ministerio normalmente este tipo de mecanismos los pone encima de la mesa con poco 
tiempo, al margen de que se pudiera o no convocar una Comisión en tiempo y forma, yo siempre he dicho que 
convendría que se informara, con carácter previo, a los grupos de qué es lo que viene al Pleno, y sigue sin 
hacerse. En el anterior Pleno me dijo la Sra. Orozco que se iba a hacer, y sigue sin hacerse.  

 
Es decir, el Sr. Manuel Ureña, representante de VOX, ha dicho que se trataba de deuda de la Seguridad 

Social y de la Agencia Tributaria. La realidad, es que no sabemos qué deuda. No sabemos qué importe se 
corresponde….” 

 
La Sra. Orozco, responde: 
 
“No lo sé.”  
 
El Sr. Bonilla Hidalgo, responde a la Sra. Orozco: 
 
“Pues debería saberlo, Sra. Orozco, porque se le puede preguntar al Ministerio y el Ministerio lo puede 

clarificar.” 
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El Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Orozco: “Sra. Orozco, por favor, deje que continúe el Sr. Bonilla.” 

 
 
El Sr. Bonilla Hidalgo, continúa su intervención: “De todas formas, yo le puedo aclarar algo de 

dónde viene esa deuda. No se preocupe porque…” 
 
 
La Sra. Orozco, responde al Sr. Bonilla Hidalgo: “De ustedes.” 

 
 
El Sr. Bonilla Hidalgo, le contesta: “No. ¡No se confunda!, es de su compañero de bancada: no se 

confunda.”  
 
 
El Sr. Bonilla Hidalgo continúa con su intervención: 
 
“¡No se confunda!, catorce millones de euros, 14,2 millones de euros, hubo que financiar en enero de 

2013 de deuda de la Seguridad Social que quedó aplazada a diez años hasta el año 2024, hasta julio del 2024. 
Nos encontramos más de 14 millones de euros de deuda con la Seguridad Social entre Organismos Autónomos 
y Ayuntamiento. Y lo saben sus socios de gobierno, Sra. Orozco: un año y medio negociando con la Seguridad 
Social y conseguimos un aplazamiento inicial de cuatro años, que luego se prolongó. 

 
Y la realidad es que a estas alturas deben quedar, deben quedar, en torno a algo más de 4 millones de 

ese importe porque se fraccionó en cantidad… Yo tengo aquí el cuadrante, si quiere luego se lo paso, donde se 
puede ver el importe de la Seguridad Social y lo que quedaba pendiente.  

 
Y, entonces, sus compañeros que cuando nosotros traíamos mecanismos de esta guisa a este Pleno 

decían que esto era una “patada a la lata”… Resulta que ahora algo que se viene pagando regularmente desde 
el año 2013, mensualmente se va pagando a la Seguridad Social que ya está aplazado, ustedes lo lanzan a 10 
años. Es decir, ya patada a la lata sobre la patada a la lata.  

 
Si nosotros le dimos una patada a la lata con la Seguridad Social… Me dirá usted: es que vamos a 

ahorrar en intereses. Ahora mismo sí. A usted le quedan por pagar aproximadamente, a usted o al 
Ayuntamiento de Jaén, 200.000 euros en los cuatro años que quedan de la financiación que dio la Seguridad 
Social: son unos 200.000 euros en intereses. Seguramente, a tipo 0 evidentemente va a ahorrar dinero usted. 
Pero en diez años no sabemos cómo van a estar los tipos. A poco que aplique usted un tipo del 1% de media, 
nos vamos a más de medio millón de euros en intereses. Luego, en diez años no estamos ahorrando dinero, lo 
único que estamos generando es más liquidez.  

 
Pero, repito, no sé si es que la situación del Ayuntamiento ha empeorado. Porque es que hasta la fecha 

en los mandatos del PP la deuda con la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social se venía pagando. Con 
dificultades, pero se venía pagando.  
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Y tuvimos que pagar también la que dejaron los socialistas en el año 2011. Y también se venía pagando 

con este aplazamiento. Luego, realmente, no entiendo la necesidad de acogerse a este mecanismo: no lo 
entiendo. Porque encima el PMP (Periodo medio de pago a proveedores) sigue subiendo. Y si me dijera usted 
que es para pagar más a proveedores… Ahora bajará cuando le abonen las sentencias judiciales firmes. 

 
Por consiguiente, Sra. Orozco: 
 
 Lo primero que pedimos es información.  
 
Lo segundo, y quiero hacer un llamamiento sobre eso, Sr. Alcalde. Creo que debería producirse una 

votación separada de dos acuerdos. Han convocado ustedes el Pleno con un único acuerdo, vinculado al Fondo 
de Ordenación, donde se aprueba la solicitud de adhesión al Fondo de Ordenación. No han incluido la 
aprobación de la modificación del Plan de Ajuste: no lo han incluido. Lo digo, por si pueden tener problemas 
luego a la hora de certificar ante el Ministerio la necesidad de la aprobación por separado de ambos acuerdos.  

 
Nosotros no tendríamos inconveniente en que se sometieran a votación de forma separada. 
 
Y lo tercero, que sí me gustaría saber… es verdad que proponen ustedes un ajuste vinculado a 

EPASSA, y nos gustaría saber qué va a pasar con EPASSA porque evidentemente los números que tenemos 
sobre las cuentas anuales de la sociedad son muy preocupantes. Y si resulta que el Ayuntamiento no tiene 
posibilidad en situaciones excepciones de hacer aportaciones, pues cuando existe, y sabemos que hay deuda 
vinculada con la grúa y que podría perfectamente compensarse, pues si se queda con esa aportación….No digo 
que no se deba de quedar, digo que tendremos que buscar alguna alternativa para EPASSA. Y seguimos sin 
municipalizar la zona Azul, y en una situación muy compleja.  

 
Por lo tanto, nos gustaría que al margen de que se traigan estos acuerdos, a los que nosotros nunca 

nos vamos a oponer, pero que por lo menos se facilitara la información y se explicara por qué ahora no se 
puede pagar a la Seguridad Social un aplazamiento que viene acordado desde el año 2013, cuando se viene 
pagando regularmente.  

 
Y tampoco sabemos si hay algo de deuda de la Agencia Tributaria. Entiendo que no. Porque cuando 

nosotros nos fuimos estábamos al día con la Agencia Tributaria, salvo… no sé si quedaba algún vencimiento, 
algún aplazamiento. Y entiendo que la situación financiera en estos momentos no debe ser peor que la que 
nosotros dejamos. Con lo cual, no entiendo la razón para refinanciar esta cantidad.” 

 
A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área 

de Economía y Hacienda para cerrar el primer turno de debate por parte del equipo de 
Gobierno. 

 
Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para responder al primer turno de 

intervención realizado por los portavoces de los grupos políticos: 
 
“Con respecto a las consideraciones del Sr. Ureña, de VOX, le recuerdo que el informe que usted ha 

leído, que es de la Sra. Interventora, es prácticamente el mismo que hace cada vez que solicitamos un Fondo 
de Ordenación.  
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Obviamente, el Plan de Ajuste se hizo en el 2012 y no se ha venido cumpliendo: ¡Pero es que eso ya lo 
he dicho yo mil millones de veces cada vez que sale este tema!.  

 
Lo que sí se está cumpliendo es que desde que yo asumí la Concejalía las medidas que estamos 

proponiendo en el Plan de Ajuste, sí se han cumplido. Y me han criticado ustedes por ello. 
 
Entonces, no entiendo muy bien que ahora me diga que tengo que cumplir el Plan de Ajuste, que tengo 

que reducir los 16 millones de las operaciones corrientes. Si hago eso, y el Sr. Bonilla lo sabe bien, si yo declaro 
indisponibles 16 millones, cerramos el Ayuntamiento y nos vamos. Porque no se puede hacer. Otra cosa es que 
tengamos que ponernos en la senda para hacerlo. Pero, de momento, estas medidas no se pueden hacer: 
¿Entiende? 

 
Porque si se hubiesen podido hacer, aquí tengo yo al Sr. Bonilla que ya se hubiese colgado la medalla 

de que él lo hubiese hecho en su anterior legislatura. Pero no lo hizo tampoco. Que estas advertencias no me 
las ha hecho a mí el Ministerio de Hacienda de nuevas, que viene haciéndolas desde hace mucho tiempo. 

 
¿Es mejor que nos controle el Ministerio de Hacienda? 
 
Pues, es que el Ministerio de Hacienda nos está controlando, trimestralmente. La Sra. Interventora le 

manda todos los datos que nos requiere: ¡Esto es lo que hay!. 
 
En cuanto al señor Ureña, de Adelante Jaén, también me nombra los sucesivos incumplimientos. Mire 

usted, que yo no estoy… de las medidas que yo estoy proponiendo del Plan de Ajuste, no he incumplido 
ninguna: ninguna. Y usted lo sabe perfectamente. Cuando dijimos que teníamos que subir el IBI, porque nos lo 
dijo el Ministerio de Hacienda y porque era una medida incluida en el Plan de Ajuste que incumplió la anterior 
Corporación, se hizo: no la he incumplido, Sr. Ureña. 

 
Que, ¿qué más?. Usted se empeña en que yo sea… como si yo fuese la Ministra de Economía, y usted 

esté en el Congreso de los Diputados. Mire usted, aquí no se deciden las políticas económicas; ni del 
Ayuntamiento, ni de la Ciudad, ni del Gobierno de España. Cada concejal decide y dentro del equipo de 
Gobierno se decide lo que se va a hacer y cómo se gestiona la ciudad: no es la concejala de Hacienda. 

 
Como usted sabrá, me imagino porque alguna vez aparece por el Ayuntamiento, todos los concejales 

estamos empeñados en ordenar este Ayuntamiento. Y una de las medidas que estamos haciendo, 
absolutamente todos y coordinada tanto por mí como por el concejal de concesionarias y todos los demás, es 
que todas y cada una de las contrataciones que hace el Ayuntamiento se ajusten a la Ley de Contratos. Una vez 
que se ajusten a la Ley de Contratos, fíjese usted, supone un ahorro considerable en los gastos del 
Ayuntamiento: y eso se está haciendo. 

 
Se ha hecho, y usted estaba presente y debería saberlo. El procedimiento de la omisión de la función 

interventora, eso se ha hecho. Y eso está ayudando, y mucho, a controlar el gasto del Ayuntamiento y a que el 
gasto del Ayuntamiento sea ordenado. Eso es lo que se está haciendo, y ese es el camino que estamos 
siguiendo: reducir gasto e intentar aumentar ingresos. Esa es la política que se está haciendo desde la 
Concejalía de Hacienda. Yo creo que lo he dicho varias veces, pero si usted necesita que lo repita, yo lo repito.  
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Y luego, en cuanto al préstamo, yo se lo voy a explicar muy claramente. Si usted tiene un préstamo en 

una entidad financiera al 3,75, y viene otra entidad financiera y le dice: le doy el mismo dinero al 0%. 
 
 ¿Usted qué hace?  
 
¿Se queda, o se va a la otra entidad financiera que le hace todo y le da el mismo dinero al 0%? 
  
Pues, esto es igual. Yo tengo un préstamo, unos aplazamientos, que estoy pagando… ¡Por cierto, Sr. 

Bonilla!, pagando religiosamente al 3,75. Y viene el Ministerio de Hacienda y me dice: te doy este préstamo, 
pero, posiblemente, te lo de al 0. Eso supone un ahorro financiero y un beneficio para la ciudad porque ese 
ahorro, ese dinero que yo tengo que pagar todos los meses, lo puedo destinar a mi ciudad, a mis ciudadanos y 
a que Jaén salga del atolladero en el que estamos metidos.” 

 
Acto seguido, el Sr. Alcalde da inicio al segundo turno de debate del asunto, dando la 

palabra al Grupo Municipal VOX. 
 
Toma la palabra, el Concejal viceportavoz, D. MANUEL UREÑA CONTERAS, para exponer: 
 
“Muy brevemente, Sr. alcalde.  
 
Efectivamente, nosotros somos conscientes de que estamos sometidos a una intervención por parte del 

Ministerio. Y somos conscientes también de la gravedad de estos datos que no por repetidos en el tiempo, 
aunque sean incluso procedentes en su origen de otros mandatos municipales, nosotros vamos a dejar de 
continuar exponiéndolos en este foro porque, bueno, sería exponer la cruda realidad de lo que tenemos y 
también los vecinos de Jaén tienen que ser conscientes de lo que hay. Y es por esto que cada vez que se traen 
estos datos aquí pues nosotros los resaltamos, los hacemos ver. Y no con otra intención, sino a fin de que se 
conozcan. 

 
En cualquiera de los casos, nosotros no queremos bloquear tampoco el tema de la gestión financiera de 

este Ayuntamiento en la mejora o en el alivio que se pueda producir. Y es por eso que nosotros hoy nos vamos 
a abstener en cuanto a la solicitud de las propuestas que se nos traen.” 
 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén. 
 
Toma la palabra, el Concejal portavoz, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para exponer: 
 
“A ver, Sra. Orozco, pero: ¿Sabe o no sabe de dónde viene esta deuda?. 
 
Porque lo acaba de decir usted antes: “Nos la ha dado el Ministerio de Hacienda, y nos ha dicho, esto 

es lo que tenemos que pagar”.  
 
Entonces: ¿Sabe de dónde viene? ¿Sabe lo que estaba pagando? ¿Sabe a quién se la debe? ¿De 

dónde viene?.  
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No lo ha explicado usted aquí.  
 
Se lo ha pedido el Sr. Bonilla y usted no le ha explicado ni de dónde viene, ni si es o no una patada 

hacia adelante a la lata como se venía diciendo. 
 
Ya lo señaló antes el Sr. Ureña, de VOX, trece veces; 2012, en abril de 2013, en septiembre de 2013, 

en junio de 2014, en marzo de 2015, en julio de 2015, otra vez en julio de 2015, en abril de 2016, en noviembre 
de 2016, en julio de 2017, en septiembre de 2018, septiembre de 2019 y en septiembre de 2020. Son todas las 
modificaciones al Plan de Ajuste que se han hecho. Una herramienta maravillosa, magnífica para sacarnos de la 
situación en la que estamos, que hemos tenido que renovar y revisar en trece ocasiones.  

 
Y a usted le parece que esta es la medida, que esta es la mejor medida. Y esta, básicamente, es la 

única medida que nos trae usted aquí.  
 
Usted cuando interviene es simplemente para defender este tipo de medidas. Y yo le pedía, le daba la 

oportunidad de que usted pudiera explicar otro tipo de medidas: ¡Qué más va a hacer para sacarnos de la 
situación en la que se encuentra!. 

 
Y esta es su responsabilidad: ¡No mire hacia fuera!. No espere…. es que lo que parece es que usted 

está esperando que venga la Ministra de Hacienda a solucionarle el problema que tiene el Ayuntamiento de 
Jaén. Y eso es lo que parece que usted está diciendo: “No, yo solamente gestiono”.  

 
Usted va de burócrata y no se entera de que usted está aquí para hacer política. Usted está aquí para 

facilitar que el resto de sus compañeros y compañeras puedan hacer políticas que lleguen a la ciudadanía. Y 
eso es de lo que usted parece que no termina de enterarse. Cree que es simplemente, que es una funcionaria 
más que tiene que hacer números. Y no, usted está aquí haciendo política. 

 
Y ya se lo dije al Sr. alcalde en el anterior Pleno, y se lo vuelvo a repetir: si la Sra. Orozco no está 

decidida a dar otro tipo de soluciones, a aportar otro tipo de políticas, yo creo que va siendo el momento de que 
usted la cambie y busque a otra persona que sí sea valiente y que sea capaz de hacer otro tipo de políticas a 
nivel hacienda, a nivel económico en esta ciudad. Porque nos vamos a ver siempre en la misma situación, 
echada para adelante. Porque esta, nuevamente, nos supone asumir un Plan de Ajuste, una reestructuración de 
esta deuda, casualmente, siempre con una moratoria de algunos años hacia delante. No sé si es que no piensa 
presentarse dentro de dos años y, por eso, le gusta poder adherirse a una moratoria de dos años para que se 
coman el marrón los siguientes que puedan venir aquí, pero siempre es la misma lógica.  

 
Y ya le digo… y, a lo mejor, no me parecería mal esta lógica porque es la que hay y es a la que 

podemos adherirnos ahora, si usted trajera aquí otro tipo de políticas que pudieran suponer una mejora en la 
situación económica o supusieran una solución ya definitiva para la situación económica de este Ayuntamiento. 
Pero no lo ha hecho. 

 
 Tampoco ha aclarado aquí, qué va a pasar con EPASSA: ¿Qué va a pasar con EPASSA? 
 

Porque va a eliminar la aportación que hace el Ayuntamiento a EPASSA, entonces: ¿En qué situación 
se queda EPASSA? 
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Sabemos la situación en la que se encuentra ahora mismo EPASSA por cuestión de la pandemia.  
 
Hay dudas sobre la verosimilitud de estas cuentas, y usted tampoco las termina de aclarar.  
 
Pero es que no sé hasta qué punto las sabe. No sé hasta qué punto sabe usted si estas cuentas son 

verosímiles o no: ya se lo dice la Interventora. 
 
 Y vuelvo a repetirlo, sucesivos incumplimientos. Y no es que nos parezca mal, o le critique que 
incumpla, no. Es que lo que no tiene lógica es utilizar una herramienta para luego terminar incumpliéndola.  
 

Y usted se quita peso sobre la responsabilidad del resto de incumplimientos, pero es que esta 
herramienta la está usted manteniendo y la está usted volviendo a utilizar. Y tienen que asumir los 
incumplimientos que el Sr. Bonilla hubiera o no hubiera podido hacer entonces: ¡O si no, no la use!. Le invito a 
no utilizarla. Le invito a cambiar de herramienta. 
 
 Vuelvo a repetir, Sr. alcalde, usted tiene la responsabilidad sobre lo que pueda hacer o no la señora 
concejala de Hacienda. Y creo que no es lo suficientemente valiente para tomar las medidas que este 
Ayuntamiento requiere y necesita. Así que, le invito nuevamente a que se plantee remover a la concejala.”  

 
 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 
 
Toma la palabra, el Concejal portavoz, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para 

exponer: 
 
“Sra. Orozco, realmente, cuando usted dice que esta operación al final es mejor porque está ahorrando 

dinero… No lo sabemos, esa es la realidad. Lo que sí sabemos es que la deuda con la Seguridad Social vencía 
en julio de 2024, le queda poco más de tres años. Y ahora la vamos a lanzar hasta el 2031. Es decir, la vamos a 
prolongar durante siete años más. Evidentemente, dependerá de los tipos de intereses que se nos pasen, que 
usted sabe que es variable, durante este tiempo. 
 

 Así que, lo que tenemos es que algo que se viene pagando regularmente, dejamos de pagarlo, y lo 
lanzamos a diez años. Algo que ustedes, nos criticaban cuando lo hacíamos en su momento. Pero que, repito, 
yo no entiendo que en estos momentos la situación financiera del Ayuntamiento sea peor que la que nosotros 
dejamos en 2019. Espero que no lo sea, veremos la liquidación de este año. Yo creo que no, que no debe serlo. 
Luego, si no es peor, no entiendo por qué tenemos que refinanciar la deuda con la Agencia Tributaria y con la 
Seguridad Social. Fundamentalmente Seguridad Social, que dejaron sus compañeros socialistas en el año 
2011, por valor de 14 millones de euros.  

 
Por cierto, que dejaron deuda con todas las administraciones, en el entorno de los 20 millones de euros, 

que hubo que refinanciar. Lo digo, porque cuando D. Javier Ureña dice que, bueno, pues que el Plan de Ajuste 
no se ha cumplido… es verdad que no se han cumplido algunas cosas.  
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Ustedes, la izquierda radical de esta ciudad, de la mano del Partido Socialista dejaron un remanente 

negativo de Tesorería de más de doscientos millones de euros, que se quedó en el entorno de los 60 en el año 
2019.  

 
Ustedes dejaron más de cuatrocientos millones de euros de deuda, que no existía previamente.  
 
Más de trescientos millones de euros de deuda con proveedores, que se quedaron en algo más de cien.  
 
En los últimos tres años conseguimos reducir la deuda financiera y la deuda total del Ayuntamiento del 

entorno de los quinientos noventa y cinco millones de euros nominales al entorno de los quinientos setenta y 
cinco.  

 
Dejaron más de cuarenta millones de euros de deuda a corto plazo. Operaciones a corto plazo, que se 

tienen que amortizar a 31 de diciembre, dejaron más de cuarenta millones de euros vencidos. De los cuales, 
conseguimos amortizar en torno a quince y se refinanciaron en torno a treinta millones de euros. 

 
Dejaron un agujero presupuestario de más de 50 millones de euros de déficit entre ingresos y gastos.  
 
Los gastos hundidos, por debajo de los 80 millones de euros.  
 
Nosotros los elevamos al entorno de los 100 y redujimos los gastos desde los 130 millones de euros 

hasta los 110. Y el déficit desde los 50 hasta los 4. 
 
¡Eso es lo que ustedes dejaron de la mano del Partido Socialista!. 
 
Toda esa evolución se ha hecho. 
 
¿Que no se ha cumplido con el Plan de Ajuste íntegramente? 
 
 Por supuesto que no: ¡No hemos podido!. 
 
Pero algo se ha hecho porque la situación que se han encontrado el Partido Socialista y Ciudadanos no 

es la misma que la que nos encontramos nosotros en el año 2011. 
 
Y me sigue surgiendo, Sra. Orozco… Le planteo el mismo problema: ¿Qué va a pasar con EPASSA?. 
 
Pero que tienen una solución…La que pedía el Sr. alcalde cuando estaban en la oposición: la quita. 
 
¡Ya no piden la quita! 
 
¡Se han olvidado ustedes de la quita!. 
 
¡La que me dio a mí el Sr. Fernández Palomino con la quita de deuda! 
 
¡La que me dio a mí en este Salón de Plenos! 
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A mí y al anterior alcalde. Y al anterior alcalde, también. 
 
Y ya ustedes no hablan de la quita. Una cosa curiosa. 
 
 ¿Se le ha olvidado la palabra “quita”, Sr. alcalde? 
 
¿Sabe lo que es una quita? 
 
Porque nosotros tuvimos que llevar, y lo llevamos, ¡eh!, un documento al Ministerio de Hacienda, al 

Ministerio de Hacienda… No me interrumpa, Sr. alcalde. Si se pone nervioso, no me interrumpa. Sea usted 
educado. 

 
Y ustedes, de nuestra mano con la colaboración de todos los grupos pues suscribimos un documento 

donde le solicitamos al ministro Montoro una quita. Se le solicitó, y se le entregó al Secretario de 
Administraciones Públicas en aquel momento. Es cierto que no lo conseguimos, pero ahora están gobernando 
en Madrid y tienen ustedes una oportunidad de oro para convencer a la ministra Montero para que le haga una 
quita a este Ayuntamiento, y solucione los problemas financieros para siempre. 

 
Y en cuanto al cumplimiento del Plan de Ajuste, Sra. Orozco, el tiempo lo dirá. Lo único que han 

cumplido hasta ahora, y es verdad que lo han cumplido a rajatabla, ha sido la subida brutal de impuestos, en el 
peor momento de la historia económica para esta ciudad, de casi el 15%: ¡Eso sí lo han cumplido!”. 
 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área 
de Economía y Hacienda para cerrar el debate por parte del equipo de Gobierno. 

 
Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ: 
 
“Señor Javier Ureña, de Adelante Jaén: sí sé de donde viene la deuda. Otra cosa es que el importe que 

nos da el Ministerio no coincida con la deuda que tenemos ahora, como ha explicado el Sr. Bonilla. Son cinco 
millones y pico el importe que nos da el Ministerio, y la deuda son cerca de cuatro millones y pico. Esa es la 
diferencia, y eso es lo que he querido explicar. 

 
El que no se termina de enterar de dónde está sentado, es usted. Usted viene aquí a hacer un teatro; un 

día nos trae una tragicomedia, otro día nos trae una comedia clásica o un musical. No se está enterando. Para 
hacer teatro se va usted al teatro donde iba antes, y le suben y le bajan el telón. Aquí estamos para gestionar; 
para gestionar una ciudad, para gestionar los intereses de los ciudadanos y para sacar a Jaén del atolladero en 
el que estamos metidos. Y yo; soy gestora, soy burócrata y soy política. Y política, de Ciudadanos. Y estoy 
llevando las políticas de mi partido a mi ciudad, le gusten a usted más o menos, o las entienda más o menos: 
que yo creo que por ahí van los tiros. 

 
Y sobre EPASSA, no hemos venido a hablar de EPASSA. Usted tiene sentada a su lado a la Sra. 

presidenta de EPASSA, cuando quiera puede dirigirse a ella para que le explique lo que quiera y entienda 
conveniente: yo no soy presidenta de EPASSA. Lo que sí sé es que le estamos pasando dinero todos los meses 
por la encomienda de gestión de la grúa, y ellos están gestionando su empresa de forma coherente y 
responsable.  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 32/52 

Es lo único que le puedo decir, cualquier otra consideración sobre EPASSA, y se lo digo también a 
usted Sr. Bonilla, se lo dicen a Estefanía, a la señora presidenta, que seguro que tendrá muy a gusto responder 
a todas sus preguntas: ¿De acuerdo?  

 
El periodo medio de pago ha bajado este mes, señor Bonilla. Y como sabe bien, va a bajar más el mes 

siguiente. Y no me voy a poner esa flor, es porque vamos a pagar el Fondo de Ordenación de aquellas deudas 
que ustedes dejaron pendientes. 

 
Yo creo que definitivamente esto es un bien, otra vez, para la ciudad. Vuelvo a explicarlo, si usted tiene 

un préstamo al 3,75 y puede cambiarse de entidad a un préstamo con un interés más bajo: eso es beneficio 
puro y duro. Eso es liquidez que necesita ese Ayuntamiento. Y creo que esta medida debería aprobarse por 
todos los grupos políticos.” 

 
Sometida a votación la propuesta de acuerdo el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 

mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, Dª. MARÍA 

CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO 

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. 
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. 
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el 
voto en contra de D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Adelante Jaén), y la 
abstención de MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL 

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. 
JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO (PP). No asisten a la sesión 
plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO y D. MANUEL 

PALOMARES HERRERA (PP). En total 15 votos a favor, 2 votos en contra y 7 abstenciones, lo que 
representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación.  
 

ACUERDA: 
 

1.- Solicitar la adhesión al compartimento Fondo de Ordenación Riesgo, ejercicio 
2021, al encontrarse en la situación de riesgo financiero definida en el apartado 39.1.a) del Real 
Decreto-Ley 17/2014, por haber sido concedidas a este Excmo. Ayuntamiento, las medidas 
extraordinarias contenidas en el artículo 21 del Real Decreto-Ley 8/2013, de 28 de junio, 
destinándose la liquidez que se obtenga con cargo a este mecanismo a cubrir las siguientes 
necesidades financieras: 

 
-Financiación, con carácter excepcional, para la cancelación de la deuda pendiente con 

la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y con la Tesorería General de la Seguridad 
Social, por un importe total de 5.513.796,65 €. 
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2.- Aprobar la revisión del Plan de Ajuste autorizado por el Ministerio de Hacienda, 
con fecha 14 de julio de 2014, dentro del procedimiento instrumentado por el Real Decreto-Ley 
8/2013, con las condiciones exigidas por la Resolución de 13 de mayo de 2014 de la Secretaría 
de Coordinación Autonómica y Local por el que se da cumplimiento para la modificación de 
determinadas condiciones financieras de las operaciones de endeudamiento suscritas con cargo 
al mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las Entidades Locales y 
adaptado a las disposiciones establecidas en el Real Decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, 
de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y Entidades Locales y 
otras de carácter económico. La presente modificación incluye la financiación de las deudas 
contraídas con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y con la Tesorería General de 
la Seguridad Social. 

 
3.- Adoptar el compromiso del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a remitir toda la 

información que el Ministerio de Hacienda considere necesaria para el seguimiento del 
cumplimiento del Plan de Ajuste anexo a esta propuesta, así como cualquier información que 
se considere precisa para garantizar el cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, los límites de deuda pública y las obligaciones de pago a proveedores. 

 
4.- Aceptar la supervisión y control por parte del Ministerio de Hacienda y de 

aplicación de las medidas que, en su caso, pueda indicar la actuación del Plan de Ajuste y para 
su inclusión en los presupuestos generales de las Entidades Locales. 
 
 NÚMERO TRES.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA OFERTA PARA 
CONVERSIÓN DE LA CUENTA DE CRÉDITO QUE MANTIENE SOMUVISA CON CAJA 
RURAL DE JAÉN, A OPERACIÓN A LARGO PLAZO. 

  
 Previo pronunciamiento sobre la urgencia de la sesión, el Ilmo. Sr. Alcalde, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 82.3 del ROF, somete a votación la urgencia del 
asunto (que en el anterior Pleno Municipal quedó sobre la mesa), que queda ratificada por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. 
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Adelante Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, 
D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ 
(Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 
MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA 
LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO 
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la 
abstención de, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) , Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. 
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA 

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO (PP). No asisten a la 
sesión plenaria, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO  y  D. 
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  
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 En total 17 votos a favor y 7 abstención, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 
  

 Vista la propuesta de acuerdo formulada por el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente con fecha 14 

de abril de 2021, la oferta económica de la entidad bancaria que acompaña a la misma, el 

informe emitido por la Intervención Municipal de Fondos con fecha 5 de abril de 2021, y el 

informe emitido por la Tesorera Municipal con fecha 9 de abril de 2021: 
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 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a la Sra. presidenta de SOMUVISA.  
 
 Toma la palabra, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, posicionar al equipo de Gobierno: 
 
 “Bueno, pues traemos, como bien dice el Sr. alcalde, este punto que quedó sobre la mesa en el anterior 
Pleno. Hemos renegociado las condiciones de esta póliza de crédito. Habiendo consultado a varias entidades 
financieras, bueno pues, hemos tenido solamente una oferta que es de la misma entidad financiera, en este 
caso, de Caja Rural. Se mantienen las condiciones y, bueno, el tipo de interés fijo sigue al 2,5%. Y, bueno, 
realmente esta condición beneficiosa, que además señalaban la Interventora y la Tesorera que al ser 
considerada administración pública no podíamos renovar el crédito a corto plazo, lo hemos pasado a largo plazo 
porque tampoco tenía sentido que de un crédito de 972.000 euros tuviéramos una propuesta cada año de 
pagarlo cuando no es posible sabiendo cómo está la situación ahora mismo de la sociedad. 
 
 Vamos a pagar en diez años, en unos plazos mensuales, bueno pues, que nos va a hacer que 
dispongamos de más liquidez porque pagaremos aproximadamente unos 7.000 euros mensuales. 
 
 Traemos este punto…La urgencia venía porque el vencimiento de este crédito fue en febrero de 2021. Y 
se trae aquí a Pleno, bueno pues, para aprobar la oferta para convertir este crédito a largo plazo y que faculten 
a esta presidenta, al Consejo, para poder realizar las gestiones oportunas. Sin nada más que aportar.” 
 
 
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 
 
 Toma la palabra el Concejal viceportavoz, D. MANUEL UREÑA CONTERAS, para posicionar a 
su grupo: 
 
 “Bien, si antes estábamos hablando de EPASSA como ejemplo de una sociedad con problemas, ahora 
vamos a tratar de SOMUVISA que es la que más problemas parece tener. 
 
 En el Pleno pasado, una anterior propuesta tuvo que ser dejada sobre la mesa. Ahora, se nos somete 
aquí a votación la misma operación, digamos, modificada únicamente en cuanto a un punto porcentual del 
interés aplicable que anteriormente era del 3,5%, y actualmente del 2,5%, en cuanto a la refinanciación de una 
póliza por importe de 972.000 euros, a diez años, con un interés de demora del 5,5% y una comisión de 
apertura del 1%, que no es nada desdeñable porque eso se cuantifica en 9.720 euros. Y que, bueno, se trata de 
concertar y renovar con Caja Rural. 
 
 Se ha solicitado ofertas a Unicaja y a Caixabank, pero que ellos han declinado. 
 
 La situación actual de impago sería de 800.000 euros por la póliza dispuesta, que generaría unos 
intereses mensuales de 7.000 euros. Y, además, existiría un descubierto de 50.000 euros porque se ha 
destinado a nóminas y seguros sociales. 
  
 Dicen ustedes: “Una vez que se abone lo dispuesto en la póliza más los intereses de demora y los 
descubiertos, quedaría disponible una cuantía para retomar la actividad corriente de la empresa en los próximos 
meses”. 
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 Y nosotros nos preguntamos si esto responde a la realidad empresarial de SOMUVISA, o solamente es 
una declaración de buenas intenciones para cubrir el expediente y posibilitar la renovación del crédito que, 
prácticamente, ya está abonado.  
 
 Señores concejales, han podido ustedes apreciar en el expediente la cantidad ingente de créditos que 
se han suscrito con distintas entidades bancarias, pero sobre todo con Caja Sur. Se ve que ya Unicaja y la 
Caixa se han ido apartando y desmarcando a la hora de financiar más con esta sociedad. Y suponemos que 
Caja Sur tampoco estará por la labor de seguir haciéndolo. Ahora, el que coge el relevo es Caja Rural, 
efectivamente. Pero eso sí, poniendo sus condiciones. 
 
 Esto, que puede ser llamativo, a nosotros lo que nos provoca es la interpretación de que se está en una 
deriva financiera hacia el desastre, que ha sido puesto de manifiesto tanto por los Auditores externos a la hora 
de valorar las cuentas de la empresa como por los técnicos del Ayuntamiento cada vez que en cumplimiento, en 
el ejercicio de sus funciones, han tenido que, digamos, informar por escrito. 
 
 Y nosotros nos preguntamos:  
 
 ¿Dónde está el verdadero plan de saneamiento y de viabilidad de esta empresa? 
 
 ¿Dónde está?, porque no lo vemos. 
 
 No olvidemos que, también, en este caso se deja de cumplir el Principio de Prudencia Financiera. Es 
decir, no se minimizan los riesgos ni se minimiza el coste. Y, además, se están rebasando los tipos impositivos, 
los tipos de interés, que son requeridos por la legislación. ¡Claro!, que ahora se trata de aprovechar una 
situación de emergencia que ha motivado la suspensión de las reglas fiscales que el Congreso de los Diputados 
dictó en 2020.  
 
 Y, a pesar de todo lo expuesto, somos conscientes de que es una situación de excepcionalidad: ¡Pero, 
hombre, que esta situación de la excepción no se transforme en regla, eh!, es lo que nosotros pedimos 
 
 Puede, efectivamente, que además la Secretaría General del Tesoro les siga autorizando a ustedes 
operaciones de endeudamiento como la que nos ocupa. Nosotros, sin embargo, pensamos que no se trata de 
una gestión responsable. Que los gestores de SOMUVISA tienen que ir por otros caminos, lejos de seguir 
aumentando la deuda en claro perjuicio de los vecinos de Jaén que, al fin y al cabo, son los paganos de todas 
estas aventuras empresariales frustradas y fallidas. Toda deuda, tenemos que decir y esta es nuestra 
consideración, al final tiene que ser pagada con dinero contante y sonante. No existe una maquinita de dinero, 
sino que esto procede siempre del bolsillo de los contribuyentes.  
 
 Y verán, como ya parece que se anuncia, el bolsillo de los contribuyentes va a ser también más tocado 
porque el Ministerio de Hacienda, tan benévolo que nos parece a veces, con una mano parece que nos da un 
crédito y nos alivia las condiciones en que se nos entrega, pero por la otra mano se muestra inflexible a la hora 
de recabar esos impuestos con una rigidez que nos parece también llamativa. 
 
 En cualquiera de los casos, efectivamente, es siempre el contribuyente el que paga las fiestas, el que 
paga los derroches y los despilfarros.  
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 Nuestro voto, ahora, va a ser negativo. Y con esto queremos llamar la atención sobre todos estos datos 
que hemos expuesto.” 
 
  
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén. 
 
 Toma la palabra el Concejal viceportavoz, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA, para posicionar a 
su grupo: 
 
 “Bueno, yo creo que este punto ya es muy recurrente. Ya hemos hablado muchas veces sobre 
SOMUVISA, sobre los problemas que tiene. A mí me gustaría que algunos grupos dijesen claramente que lo 
que quieren es la disolución de SOMUVISA. Yo he sido consejero, y en los primeros Consejos que se vieron en 
esta legislatura ya había grupos que así lo decían. 
 
 El problema es, el problema entre comillas, aparte de una visión política que podamos tener cada grupo, 
una forma de pensar, una forma de ver las cosas, es que el derecho a la vivienda es eso: es un derecho. Y 
viene recogido no solo en la Declaración de Derechos Humanos sino que nuestra propia Constitución lo recoge 
en el artículo 47.  
 
 Yo no soy jurista. Aquí hay muchos juristas, a lo mejor, me lo pueden explicar luego en sus 
intervenciones. España es un estado social y de derecho, no solo es un estado de derecho: es también social. Y 
eso quiere decir, o yo entiendo que quiere decir, me lo podrán explicar ustedes luego, que se compromete ese 
Estado a cumplir una serie de requisitos sociales. Entre los que yo entiendo que está la vivienda.  
 
 Es verdad que SOMUVISA no se ha gestionado bien y tiene una deuda muy grande. Podíamos estar 
horas debatiendo de dónde viene esa deuda y de dónde viene esa mala gestión. Pero yo creo que el interés que 
tendríamos que tener todos es que SOMUVISA saliese adelante. No por interés propio mío que yo, por ejemplo 
ya tengo casa, sino por toda esa gente que no puede acceder a una vivienda. Toda esa gente joven que, 
aunque está trabajando, no puede comprar una vivienda o no puede, ni siquiera, pagar un alquiler. Y lo vamos a 
ver en los próximos meses porque hace unos días estuve hablando con algunos representantes sindicales de 
esta ciudad y ya han dicho que en los próximos meses pondrán en marcha una campaña sobre este tema, 
porque es un tema preocupante. Entonces, yo creo que, si de verdad queremos solucionar los problemas de los 
vecinos de Jaén, uno de los problemas que tenemos que resolver es el tema de la vivienda.  
 
 Y sí me gustaría, que SOMUVISA empezase a hacer ya la función que tiene que hacer. Que yo sé que 
no ha empezado a hacerla por el lastre económico tan grande que tiene, pero es urgente que empiece ya a 
hacer las funciones para las que existe esa empresa pública municipal. 
 
 Si me gustaría decirle también a la presidenta de SOMUVISA, que cuando tenga algún problema para 
sacar algún punto adelante, o vea que no va a tener la mayoría en esa Comisión, en ese Consejo, perdón, trate 
de hablar con los consejos y trate de llegar a acuerdos. Porque ya se produjo en la última reunión, me han 
dicho, que se le dijo a un consejero que abandonase la reunión para que pudiese salir la votación adelante, o 
que cambiase el sentido del voto.  
 
 Ya pasó en EPASSA hace unos meses, o hace unos días. E incluso, en la primera reunión del Consejo 
de SOMUVISA yo tuve que cambiar mi voto para que saliese adelante una propuesta. Y sí me gustaría que la 
presidenta, señora Díaz, intentase que cuando vea que no va a tener la mayoría, o que esa propuesta no va a 
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salir adelante, que intente hablar antes, antes con todos los consejeros, y que intente dialogar para sacar 
adelante esas propuestas.” 
 
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 
 
 Toma la palabra el Concejal portavoz, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para 
posicionar a su grupo: 
 
 “No me voy a dilatar mucho porque ya en el anterior Pleno tuvimos la oportunidad de comentar algunas 
cosas.   
 
 Es verdad, que han conseguido bajar medio punto el interés, pero, bueno, sigue siendo paradójico que 
una operación que está a corto plazo al 2,5% se renueve a largo plazo a diez años al mismo tipo, cuando todos 
sabemos que en el mercado las operaciones a corto suelen tener tipos sustancialmente más altos que las 
operaciones a largo. Seguimos con el mismo problema, además, de que la operación no viene en prudencia 
financiera.  
 
 Y yo creo que es la primera vez que en este Salón de Plenos, desde que existe la prudencia financiera, 
se va a aprobar una operación a largo plazo sin prudencia financiera. A corto plazo sí se han aprobado algunas, 
pero a largo plazo no. Con lo cual, evidentemente, la situación es bastante compleja. 
 
 Yo sí les invitaría a que mejoraran, en algo, la gestión financiera de la sociedad.  
 
 Ya sé que nos van a decir que la culpa es nuestra.  
 
 Yo les diré que la culpa es suya por cómo dejaron todo el Ayuntamiento en su conjunto.  
 
 Pero sí les quiero recordar que han tenido una oportunidad de oro de introducir, o de incluir en el Fondo 
de Ordenación todas las operaciones con Caja Sur de SOMUVISA, que se refinanciaron a un tipo bastante más 
bajo, yo creo que estaba por debajo del 2% en el mes de septiembre, pero que no estaban en prudencia 
financiera a efectos del Fondo de Ordenación. 
 
  Hubiera sido una mejor operación, entiendo yo, incluir en el Fondo de Ordenación esos préstamos, 
evidentemente, que la financiación para esos préstamos llegara vía Fondo de Ordenación que no va a llegar, 
por lo menos, por ahora y que esta operación se pudiera amortizar con la liquidez sobrante.  
 
 Porque refinanciar esta operación, repito, a un tipo que es claramente fuera de prudencia financiera, 
que está fuera de mercado… porque está fuera de mercado… Acaba de decir la Sra. concejal de Hacienda que 
el Fondo de Ordenación está financiando a tipo 0, y aquí estamos refinanciando a diez años, al 2,5%. Imagínese 
la barbaridad. 
 
 Y, además, lo que más me preocupa es la situación de la Sociedad incapaz, hasta el momento, de 
realizar ninguna actividad que le otorgue viabilidad en el futuro, al hilo de lo que ha dicho el representante de 
Adelante Jaén.  
 
 Yo sé que me van a decir: “Ustedes tampoco lo hicieron”.  
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 Bueno, no es verdad, los últimos ocho años, quiero recordar, se hicieron 120 viviendas; 96 en el 
Bulevar, 21 en la calle Los Caños, 3 en la calle Carnero. Se invirtieron, en torno, a 6 millones de euros, y se hizo 
vivienda. 
 
 Ustedes tienen ahora una oportunidad, la dejo encima de la mesa. Creo que, en breve, aunque va con 
cierto atraso también por esa gestión tan magnífica que dicen que están haciendo en urbanismo, pero que 
tampoco la estamos viendo. Y estamos viendo cómo hay un empresario que ha solicitado hace más de seis 
meses la recepción del Sector de la UE-27, de toda la urbanización que se ha hecho allí, y lleva esperando 6 
meses. Estoy seguro de que en breve recepcionarán esa obra. Y cuando la recepcionen, me consta, que se va 
a poner a disposición de SOMUVISA, en torno a, 400 metros, una parcela de, en torno a, 400 metros. Tienen 
ustedes una oportunidad para poder construir en esa parcela y para dar actividad a la Sociedad, porque de lo 
contrario la están dejando morir a juego lento. 
 
 Y el problema, el problema es que no ponen encima de la mesa ninguna alternativa. Me temo que 
dirigen a la Sociedad camino de la disolución. Y nosotros creemos que, efectivamente, todavía hay margen para 
que esa Sociedad se recupere. Entre otras cosas, porque también ustedes prometieron otorgarle actividad 
vinculada a la rehabilitación de la vivienda. Nosotros no veíamos con suficiente claridad esa actividad. Creemos 
que es mejor que construya y que venda vivienda. Pero la realidad es que hasta la fecha no han hecho nada. 
Pronto van a cumplirse dos años del inicio del mandato y no han puesto encima de la mesa ninguna actividad, 
que yo conozca, de SOMUVISA vinculada a esa rehabilitación.  
 
 Repito, tienen ustedes la oportunidad en este segundo tramo de la legislatura, probablemente, de iniciar 
alguna actividad inmobiliaria en esa UE-27: háganlo. Porque de lo contrario estarán condenando a la Sociedad 
a la liquidación y disolución.” 
 
 Interviene el Sr. Alcalde: “Sr. Bonilla, si no quiere mentir, esa documentación que dice que ha 
presentado el empresario hace 6 meses, la presenta porque es mentira. Y le digo esto, que lo diga el 
empresario.” 
 
 A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la presidenta de SOMUVISA para 
cerrar el debate por parte del equipo de Gobierno. 
 
 Toma la palabra, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, para responder a la intervención de los 
portavoces de los grupos políticos: “Bueno, yo creo que para hablar de este punto es bueno que tengamos 
referencias sobre el origen de esta póliza de crédito porque puede servirle de respuesta al Sr. Bonilla. Como no 
se puede empezar a poner ladrillos, cuando estamos en una situación financiera que no nos deja nada más que 
aguantar la supervivencia. De hecho, esta póliza de crédito no viene a ser nada más que un ejemplo de que 
ustedes han pasado por esto, y no le han puesto solución. Y ahora después le contaré las soluciones que 
nosotros estamos poniendo encima de la mesa. 
 
 Realmente, este crédito empieza en el año 2017. Pasa por un Consejo que viene vinculado por la 
compa venta de un solar en la calle Orcera, en la Avenida de Andalucía. Está bien situar a todos los oyentes en 
esto. Se aprueba esa compraventa de ese suelo y, seguidamente, se pide al Consejo que se apruebe también 
esta póliza de crédito vinculada a tener liquidez para poder empezar esa construcción. 
 
 Esto viene desde el año 2013. Desde el año 2013 han estado ustedes intentando llevar la supervivencia 
de la empresa y, por otro lado, hacer construcción.  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 51/52 

 
 ¡No lo han conseguido! 
 
  ¿Cómo nos proponen algo que para ustedes no ha sido una solución? 
 
 No lo sé, lo digo porque ustedes son miembros del Consejo. Y tengo que recordar, que un consejero, 
dentro de una Sociedad municipal, lo que debe es intentar remar hacia un objetivo común y no hacer oposición 
dentro del Consejo. Está bien que un Pleno nos lo digamos, pero no nos proponga una solución que a ustedes 
no les ha servido.  
 
 Es más, en el año 2018 y en el año 2019 a ustedes les tocó hacer una novación de este crédito. Pero 
no solamente hacían una novación, sino que ampliaban la deuda. Entonces, su solución no era solamente 
novar, año tras año, sino que encima seguían ampliando el crédito: seguir aumentando la deuda financiera de la 
empresa.  
 
 Me parece muy curioso que su postura en el primer punto sea ir reduciendo la deuda, cuando su política 
dentro de esta sociedad municipal ha sido justo la contraria. 
 
 Usted ha sido concejal de Hacienda mientras tanto:  
 
 ¿No sujetaba a sus compañeros en ese período? 
 
 ¿Cuál era el plan? 
 
 Nuestro plan sí se lo hemos explicado. De hecho, recientemente, ustedes han tenido ya dos vistas al 
expediente de Rehabilitación y Regeneración Urbana. Dos vistas en las que les hemos atendido con mucha 
información… ” 
 
 El Sr. Bonilla Hidalgo, niega con la cabeza, la afirmación de la Sra. presidenta de 
SOMUVISA. 
 
 La Sra, Díaz De la torre, responde al Sr. Bonilla Hidalgo: 
 
 “Sí, sí, con mucha información. Con mucha información, y forma parte de un próximo encargo. Porque, 
bueno lo voy a recordar porque ustedes han estado aquí en este Pleno igualmente, la sociedad se convierte en 
un medio propio del Ayuntamiento adaptándonos a la Ley que hay de Contratos del Sector Público. Algo que 
ustedes no hicieron, que tuvieron un plazo de seis meses y que no lo hicieron en el año 2017, ahora lo estamos 
haciendo nosotros. Eso va a hacer que vengan encargos y que, por fin, podamos cuantificar esos encargos del 
Registro Municipal de la Vivienda y, además, ese contenido de rehabilitación que le vamos a dar a la Sociedad.  
 
 Por favor, no se puede ir en un mismo barco y remar en sentido contrario. Y lo digo porque tenemos 
reuniones, tenemos acceso a los Consejos, tenemos nuestros teléfonos, para poder, de verdad, proponer 
soluciones reales. 
 
 Me quedo solamente, y voy a ser breve señor alcalde, con un mensaje que usted dijo en el último Pleno 
en el que acordamos dejar sobre la mesa este punto. Dijo: “Este crédito se podría estudiar en las mejores 
universidades”. Pero en qué punto estaría: ¿Qué roll tendría el Partido Popular en la explicación de este 
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supuesto práctico?. Yo creo que seríais vosotros, pues, de la escuela de los puristas, ¿no?. La escuela de los 
puristas que, de repente, lo que han hecho ya no… Ya, parece que, es como si no se hubiera realizado. O si 
estuviéramos en una universidad actual, quizá, sería el grupo de los que no toman los apuntes. Yo se los presto, 
¡de verdad!. Por favor, pónganse en contacto con nosotros y le vamos diciendo todas las soluciones que 
estamos poniendo encima de la mesa.” 
 
 Sometida a votación la propuesta de acuerdo el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, Dª. MARÍA 

CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO 

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. 
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. 
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el 
voto en contra de, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. 
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA 

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO (PP), y la abstención 
de, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Adelante Jaén).  No asisten a la 
sesión plenaria, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO y D. 
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). En total 15 votos a favor, 7 votos en contra y 2 abstenciones, 
lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación, ACUERDA: 

 
1.- La aprobación de la oferta para la conversión de la cuenta de crédito que mantiene la 

Sociedad Municipal de Vivienda de Jaén, S.A.U. (SOMUVISA), por importe de 972.000 euros, a 
operación a largo plazo en las condiciones indicadas con Caja Rural de Jaén. 

 
2.- Facultar a la presidenta del Consejo de Administración de SOMUVISA, para que 

realice todas las gestiones que sean necesarias para el cumplimiento del presente acuerdo. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las diez horas y 
dieciséis minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE conmigo 
el Secretario.- Doy fe. 
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